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Resolución Directora/ N° Q,~S-2018-0EFAIDFAI 

Expediente N° 1422-2018-0EFA/DFAIIPAS 

EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

1422-2018-OEFA/DFAI/PAS 
COMPAÑÍA MINERA ARES S.A.C. 
ARCATA 
DISTRITO DE CAYARANI , PROVINCIA DE 
CONDESUYOS, DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA 

SECTOR 
MATERIAS 

MINERÍA 
ARCHIVO 

Lima, 

H.T . N° 2017-101 -028423 

VISTO: El Informe Final de Instrucción Nº 15~ 7 -2018-OEFA/DFAI/SFEM, el escrito de 
descargos presentado por el administrado el 28 de agosto del 2018; y, 

CONSIDERANDO: 

l. 

1. 

2. 

3. 

ANTECEDENTES 

Del 5 al 7 de agosto de 2016, la Dirección de Supervisión realizó una supervisión 
regular a la unidad fiscalizable Arcata (en adelante, Supervisión Regular 2016) 
de titularidad de Compañía Minera Ares S.A.C. (en adelante, el administrado) . 
Los hechos verificados durante la referida supervisión se encuentran recogidos 
en el Acta de Supervisión Directa S/N 1 (en adelante, Acta de Supervisión) y en 
el Informe Preliminar de Supervisión Directa Nº 2076-2016-OEFA/DS-MIN2 (en 
adelante, Informe Preliminar). 

A través del el Informe de Supervisión Nº 845-2017-OEFNDS-MIN3 (en 
adelante, Informe de Supervisión) , la Dirección de Supervisión analizó los 
hechos detectados durante la Supervisión Regular 2016, concluyendo que el 
administrado habría incurrido en tres supuestas infracciones a la normativa 
ambiental . 

A través de la Resolución Subdirectora! Nº 2257-2018-OEFA/DFAI/SFEM del 25 
de julio del 20184 , notificada al titular minero el 9 de agosto del 20185 (en 
adelante, Resolución Subdirectora!) , la Subdirección de Fiscalización en 
Energía y Minas de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en 
adelante, SFEM)6 inició el presente procedimiento administrativo sancionador 
(en adelante, PAS) contra el titular minero, imputándole a título de cargo la 
presunta infracción administrativa que se detalla en la Tabla Nº 2 de la referida 
Resolución Subdirectora!. 
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<:::1 · GEff>-'s'~> 1 Páginas 103 al 113 del documento digi tal denominado Informe de Supervis ión de la carpeta comprimida 0019-
-, ____ .. / 8-2016-1 5, contenido en el disco compacto que obra en el fo lio 18 de l expediente. 

Páginas 79 al 88 del documento dig ita l denominado Informe de Supervisión de la carpeta comprimida 0019-8-
201 6-15, contenido en el disco compacto que obra en el fo lio 18 del exped iente. 

Folios del 2 al 17 del exped iente . 

Folios del 19 al 26 del expediente 

Folio 27 del exped iente 

En virtud del anicuI0 62º cl el Reglamemo -:l e Organización y Funciones del OEFA. aprobado por Decreto 
Supremo /\l ' 0 lJ-2:J;7-Ml i\JAi•:1 
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4. El 28 de agosto del 2018, el titular minero presentó sus descargos al presente 
PAS (en lo sucesivo, escrito de descargos)7. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL 

5. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19º de la 
Ley N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimiento y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el 
país, por lo que corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la 
citada Ley, en las "Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo 
establecido en el artículo 19º de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de 
Consejo Directivo N° 026-2014-OEFNCD (en lo sucesivo, Normas 
Reglamentarias) y en el Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA-CD (en lo 
sucesivo, RPAS). 

6. En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS 
son distintas a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 
19º de la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que generen un daño real a la salud 
o vida de las personas, se traten del desarrollo de actividades sin certificación 
ambiental o en zonas prohibidas, o que configuren el supuesto de la 
reincidencia. En tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas 
Reglamentariasª, de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá emitir: 

l. 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

Cabe resaltar que, en apllcac1on de lo dispuesto en el articulo 19º de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 

Escrito con registro Nº 72168. Folios del 28 al 66 del expediente. 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley N° 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD 
"Artículo 2º.- Procedímíentos sancíonadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a) , b) y 
c) del tercer párrafo del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción 
del 50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin 
perjuicio de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2. 2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva 
respectiva. y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
si la multa se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones. aprobada por Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N' 035-2013-OEFA-PCD. o norma que la sustituya. en aplicación de lo 
establecido en el segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del articulo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente. no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución 
respectiva la existencia de responsabilidacl administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza. será tomada 
en cuenta para determinar la reincidencia. sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores 
Ambi,mtales. ( .. .) ... 
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autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva; de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

111. ANALISIS DEL PAS 

111.1. Único hecho imputado: El administrado no habría realizado actividades de 
revegetación en el Depósito de Desmonte Tres Reyes, incumpliendo lo 
establecido en la Actualización del Pan de Cierre de Minas de la unidad 
minera Arcata 

a) Compromiso establecido en el instrumento de gestión ambiental 

8. El proyecto de la unidad minera Arcata cuenta con una Actualización del Plan de 
Cierre de Minas aprobada mediante Resolución Directora! Nº 270-2012-MEM
AAM del 22 de agosto de 2012 y sustentada en el Informe Nº 919-2012/MEM
AAM/RPP/MPC (en lo sucesivo, APC Arcata). 

9. De acuerdo al numeral 5.0 denominado "Actividades de Cierre" del Informe 
Nº 919-2012/MEM-AAM/RPP/MPC del APC Arcata, se estableció que las 
actividades de cierre del proyecto minero se realizarán dentro de la etapa de 
cierre progresivo y durante la etapa de cierre final. 

1 O. Asimismo, en el Anexo R-14 denominado "Levantamiento de observaciones", el 
administrado contempló los siguientes cronogramas para la realización de sus 
actividades de cierre: 

"Anexo R-14.2 

CRONOGRAMAS FÍSICO-FINANCIEROS 

CRONOGRAMA EJECUCIÓN PROGRESIVO 

Cierre Progresivo Año 2012 
[. .. , 
REVEGETACION 
Instalaciones para el manejo de residuos 
Depósito de desmontes Tres Reves (Eduardo) 
Re vegetación 
[. . ., 

Cronograma del Plan de Cierre de Minas 
Unidad Fiscalizable - Arca ta 

[. .. , 

[. .. ] 

201.2 20 13 20 •4 2015 1 2016 017 ".!010 2019 2020 

- ..._ __ ~--+-- -+· 
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r ~1t nl :- _,, w· -;,· ·11.- ! :··• ., ··,, · .. . ., . - 11t,,, -.•t. · .. , 1 • .! 1 ',[",I . _ .... , 
•~h . 1! .· 1 , : 
e t:! L ,,: u , ,· 1•1up1 • 

(. .) " 

Año 2013 
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11. De la misma manera, en el numeral 1 O del apartado IV denominado 
"Levantamiento de Observaciones" del Informe Nº 919-2012/MEM
AAM/RPP/MPC del APC Arcata, se considera al depósito de desmonte Tres 
Reyes dentro del cierre progresivo, precisándose que una las medidas de cierre 
a efectuarse en este componente es la revegetación. 

1101n 
Componente , 
mod,flc.1do~ 

Dcpd,:ito do 
Desmonto 
frc:RC)ºU 

Fuc11tc: W.il:i.h PcnJ S .A. 

Cuadro 10-1 Componentes Cierre Progresivo 

E:coruno.:!o 
Cierre Dn~nlcl 

Jimicnto 

Ocmolielón, 
Recuptr.i:ióny 

Obpoile /on 

E1a 1.1blJ1: .1.clón 
Fl: k .1 

Hivcllodót1y 
conromuclOO 
dc l.tludc:cn 
cortoyrtllcno 

E11l•billuc lón 
Ce,oqulmlu 

Coloc:11.c:lón dcr 
«P, 

Jm.-:,crmo>blcc!o 
ilfClil.i. 

Recubdmltn!o 
conTopSo!I 

tl .1nejodo 
Aou• 

Consiruecl 
Onde 

un.110~ 
Tipoly 
Tlpon 

$51,t:!l i> S5'-03l $29,154 

12. En resumen, la APC Arcata estableció que el depósito de desmonte Tres Reyes 
se encontró incluido dentro de las actividades de cierre progresivo y final del 
proyecto minero a realizarse entre los años 2012 al 2015, comprometiéndose el 
administrado a revegetar este componente como parte de las medidas de cierre. 

13. Habiéndose definido el compromiso asumido por el titular minero, se debe 
proceder a analizar si este fue incumplido o no. 

b) Análisis del hecho imputado 

14. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión, durante la 
Supervisión Regular 2016, se advirtió que el depósito de desmonte Tres Reyes 
(Eduardo) ubicado en las coordenadas UTM WGS84: 8 340 690 N y 789 675 E 
no presenta revegetación9

. Este hecho se sustenta en las Fotografías Nº 199 al 
201 del Informe de Supervisión 10

, algunas de las cuales se muestran a 
continuación: 

10 

Fuente: Informe de Supervisión 

De la revisión de las imágenes anteriores, se evidencia que en la zona donde se 
ubica el depósito de desmonte Tres Reyes, el administrado solamente ha 

Página 11 O del documento digital denominado Informe de Superv isión de la carpeta comprimida 0019-8-2016-
15, contenido en el CD que obra en el folio 18 del expediente. 

Páginas 301 a la 302 del documento dig ital denominado Info rme de Supervisión de la carpeta comprimida 
00 19-8-2016-15 , contenido en el CD que obra en el fo lio 18 del expediente. 



Expediente N° 1422-2018-0EFAIDFAI/PAS 

perfilado el área y no ha realizado trabajos de revegetación que permita la 
recuperación natural del suelo disturbado. 

16. Siendo así, la falta de revegetación del depósito de desmonte podría generar 
impactos sobre la vegetación y la fauna toda vez que, el área sin revegetar 
presenta el suelo expuesto a la erosión hídrica, generando pérdida de las capas 
superiores del componente, pudiendo generar deslizamientos; además, el 
traslado de los sedimentos, en la época de lluvias, podría colmatar los canales 
del componente originando que el agua se desborde afectando a la vegetación 
cercana y eventualmente a los animales que se alimenten de ella. 

17. De esta forma , en la Resolución Subdirectora! , la SFEM determinó imputar al 
titular minero por no realizar actividades de revegetación en el Depósito de 
Desmonte Tres Reyes, incumpliendo lo establecido en la Actualización del Pan 
de Cierre de Minas de la unidad minera Arcata. 

18. Al respecto , el administrado en su escrito de descargos indicó, entre otros , que el 
25 de mayo de 2017, el Ministerio de Energía y Minas aprobó la Segunda 
Actualización del Plan de Cierre de Minas de la unidad minera Arcata a través de 
la Resolución Directora! Nº 159-2017-MEM-DGAAM y sustentado en el Informe 
Nº 255-2017-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/PC. 

19. De la revisión de la Resolución Directora! Nº 159-2017-MEM-DGAAM sustentado 
en el Informe Nº 255-2017-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/PC, se verifica que si 
bien el compromiso de revegetar el componente se mantiene, el cronograma 
para ejecutar el cierre fue modificado. 

20. En efecto, de acuerdo a lo consignado en el Informe Nº 255-2017-MEM
DGAAM/DNAM/DGAM/PC, el depósito de desmonte Tres Reyes fue considerado 
dentro de la etapa de cierre progresivo del nuevo instrumento de gestión 
ambiental , tal como se puede apreciar en el siguiente cuadro: 

Parte pertinente del Informe N.º 255-2017-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/PC 

Cuadro N' 17: Componentes de Ci erre! 

Ítem 1 COMPON ENTE 
Coord enadas UTM WGS 84 

1 
Alt i t ud (msnm) 

Zona 185 

Insta laciones d e Manejo de Residuos 

66 DE PÓSITO DE RE lJ\VES W 5 1 789 358 8 340 921 4 620 

69 DEPÓSITO DE DESMONTE EDUARDO H (TH ES REYES)' 789 590 8 340 755 4 59•1 

70 DEPÓSITO DE DESMONTE M ARIANA 789177 8 342 700 4 709 

71 1 DEPÓSITO DE DES~-lONTE M ACARENA' 788 -101 8 3-12 -181 4 693 

O tras lníraestn,cturas Relacion.,das con el Proyecto 

86 RELLENO SANITARIO 785 24S s 3.12 314 

Fuente: KLOHN CRIPPEN OERGEíl S.A. 

Del mismo modo, en la Tabla Nº 1-7 del mismo Informe Nº 255-2017-MEM
DGAAM/DNAM/DGAM/PC, se precisa que en el componente materia de análisis 
se han culminado las labores de cierre, quedando pendiente la revegetación del 
área. Para mayor detalle se copia la mencionada Tabla: 

=>3:,;:1;:, 5 de 9 
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Parte pertinente del Informe N° 255-2017-MEM-DGAAM/DNAM/DGAM/PC 

LO\ 1r,?>ajo,. df' t ll'rr~di: we compant11lf't , ,,i-1.t~I ,111'.o 2015 dt JWf'tdo al JI it1formr 1Hnt1lnl c!r w .inct1. d i! Jcl i\td~ de cín ,;-~ mini prts t n!.,do al 
DEPOSrTO OE CESMONl E EDUARDO orei niunM de t'VJ11Rdón y foul tX)Ón .imll~nul (OEJ _,, ), tste compo!'lfnle ~ rr,<1,1tn:u cf'rr~o Qu(d~o ptndienl<' lJ rrl'l'g.ttxi1n. 

11 (Tfi lS REYES) ~ 
• C.Oloaclón df' tuf'lo or JrJ:o ft c:x.oill a:n lr.'I Mot1Cr de 0.20 m. 

Ptogro:, ·o 

22. Adicionalmente, en el escrito de absolución de observaciones presentadas en el 
trámite de la aprobación de la Segunda Actualización del Plan de Cierre de 
Minas de la unidad minera Arcata, el administrado consideró que las actividades 
de cierre progresivo en el proyecto serán realizadas entre los años 2017 y 
201911, considerándose el inicio de estas actividades en el Depósito de 
Desmonte Tres Reyes (Eduardo) , a partir del segundo semestre del 2017; lo 
mencionado se muestra a continuación: 

23. 

24. 

Cronograma de cierre progresivo 

FIGUM 7-1 CRONOGRAMA FISICO - CIERRE PROGRESIVO 
ACTUALIZACION DEL PLAN DE CIERRE DE LA UO ARCATA 

' t 1~~TAU.C:C'-U rARA C. .,.1,[JO CE RC. ICUOS -, - 1.1 CU"0SITO DECf.S.VO,l"f: O'JAJUX>H ITIU'. S llfYUIY DU'éslTO Of R!l.AVts~• 
1 11.1 A: l'l\'IC40UPII EY.A 

- , . \l l? 

' 
,.u 

1 ·J1 

1C 1 · 1 1 

11 l'U 

U(t✓.-,JV.CC-,,Ye ts',l,,,,"V;i,_lt,,C;C,. ~ [QITC 

~ 'f RCl'l.M1!0P'?!.i.,!UIWI 
iól .;..-O • l'ltP'.....,._flOruRA-._ l f. Ce,u. 
LWtr rtJV:i •,iO, OC,lo,1'.ll t:la: ~ i,QY S~,~~'l 

III MGCTAC:00 

Sobre el particular, resulta oportuno manifestar que de acuerdo al principio de 
irretroactividad contemplado en el numeral 5 del artículo 246º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la 
LPAG), son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento 
de incurrir el administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores 
le sean más favorables. De este modo, las disposiciones sancionadoras 
producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al 
infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y 
a sus plazos de prescripción, incluso respecto de las sanciones en ejecución al 
entrar en vigor la nueva disposición. 

Con relación a este tema, Víctor Baca refiere que en los casos de tipificación 
mediante normas de remisión o normas sancionaras en blanco "(. . .) el tipo 
establecido en una norma es completado por otra que le da contenido, al definir 
la conducta prohibida u obligatoria. En realidad, en estos casos lo que sucede es 
que estamos ante una forma de tipificación más compleja, en tanto el tipo es 
definido en ambas normas, por lo que cabría afirmar que en , en términos 
generales puede afirmarse que ambos principios o garantías -la irretroacción en 
lo desfavorable y la retroacción en lo beneficioso- iuegan a plenitud cuando lo 

~-~~;:·r·A.:>---.,-------------
, __ .... '1/• ·11 

// "\_., 

·\:,':!:l' 
Escrito N° 2685487 del 2 de marzo de 2017 
"Informe de Absolución de observaciones al Plan de Cierre de Minas Informes Nº 070-2017-MEM
DGAAMIDNAMIDGAMIPC 
(. .) 
Anexo 1- Capitulo 7 - Cronogramas físicos, presupuesto y garantía financiera 
7. CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y GARANTÍA FINANCIERA 
(. . .) 
7.1 CRONOGRAMA FÍSICO 
El cronograma físico general que incluye las actividades de cierre de la UO Arcata ha sido estructurado de la 
siguiente manera: 
• Cierre oroaresivo: desde el año 2017 (iulio) al 2019 (dos años v medio) 
• Cierre Final: desde el año 2020 al 2022 (tres años) 
• Post-Cierre: Desde el ario 2023 al 2027 (cinco años)'" 

(El subrayado es agregado) 

Página 6 de 9 
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que se modifica no es la norma sancionadora en sí misma sino la que aporta el 
complemento que viene a rellenar el tipo en blanco por aquella dibuiado '"12

. 

25. En el presente caso, el tipo infractor materia de análisis tiene como fuente de 
obligación el compromiso establecido en el APC Arcata aprobado a favor del 
administrado el 22 de agosto de 2012; sin embargo, como se ha mencionado 
anteriormente, el 25 de mayo de 2017 se aprobó la Segunda Actualización del 
Plan de Cierre. Por tanto , resulta pertinente realizar un análisis comparativo 
entre el marco normativo anterior y el actual, para determinar si en este caso 
resulta aplicable un supuesto de retroactividad benigna a favor del administrado: 

Cuadro comparativo entre la regulación anterior y actual 

Requlación Anterior Reaulación Actual 
Hecho El administrado no habría realizado actividades de revegetación en el Depósito de Desmonte Tres Reyes, 

imputado incumpliendo lo establecido en la Actualización del Pan de Cierre de Minas de la unidad minera Arcata 

Norma 
Numeral 2.2 del rubro 2 del Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones vinculadas con los 

tipificadora 
Instrumentos de Gestión Ambiental y el desarrollo de actividades en zonas prohibidas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 049-201 3-OEFA/CD 

Resolución Di rectoral Nº 159-2017-MEM-DGAAM 
sustentado en el Informe N.º 255-2017-MEM-

Resolución Di rectoral Nº 270-2012-MEM- DGAAM/DNAM/DGAM/PC 

AAM del 22 de agosto de 2012 y sustentada 
V. ACTIVIDADES DE CIERRE en el Informe Nº 919-2012IMEM-

AAM/RPPIMPC ( .. .) 
5.2 Cierre Progresivo 

5.0 ACTIVIDADES DE CIERRE Los componentes mineros incluidos en este escenario 

Actualmente, las actividades mineras en la U. O son los siguientes: 

Arcata se encuentran en su etapa de 
operación, por lo cual las actividades de cierre 

c..xiro N' 17 C.Om;i:i~t,i e e o.~J 
f:~m I CD'UONUHl 

1 Coetdcrudu UtM Y:GS &J 1 t;!f.1 ...d (mnr,) serán realizadas dentro del cierre progresivo y lon1IU 

lntU4o:,,u di' U.1N-:O ele Kno<h.01 

en otro caso durante el cierre final. De acuerdo " Dl~\ IIO Otfi.U.l',lS ll"::0 7!J );,S SJ:0111 .. ,:o 

al periodo de vida útil de 3.14 años de la U.O " OHCSITO or rr~tA,')•H[ rrnJA~CO u ll('ó l:[H~l' 7flS~,o !3'07!S -' ~(} I 

" ol :omoo€0fW-Omc MAF!.'-11,, 7lt9 177 1 8>U700 1 ""' Arcata, las actividades de cierre serán " t:rtO<.no ot c:rs,.•o~H[ ,.uu.>!Tl\ U.HJ I 9 3: i .:51 ~ ( 'll 

0!•;~1~,,7:~~~-,:~ ;:.';;;';:;,~.11 ro~ t i Prowttl'J 
ejecutadas dentro del Cierre Progresivo y n s:1:- ,HHlH 

fucr:r: t:lOt•!l(ltl< l'f llPl"::i(lt SA. 

Cierre Final. . . . ) 
f "''4"1>«1;,,a,,-»<•ñ~•1•i1';lllóm;lk'm,·,~,""""u <>.l,ie1 á 11m>I 

Anexo R-14 t7~·oi:m:n!.'l;.:: l (111''.'l'l~r.;!.m,¡úl:.t:iir..:,~ ~1:~>:,e1r. ~ -tt 11: n~w;J:v,.~r.::rt 1i>i1,tn;·. 
t•.:p•M 

Levantamiento de observaciones según ~r:11ff::. w.,¡,~ 
1 ctoxa:1:L~T.Y"<: l'Cd'0' .a.r,:1«e ;!1 

informe N°074-2012MEM.DGM-DTM!PCM. (. . .) 

Observación N°01 
Informe de Absolución de observaciones al Plan de 

Fuente de 
[. . . ] 

Cierre de Minas Informes Nº 070-2017-MEM-
Obligación DGAAMIDNAMIDGAMIPC 

c) No precisa en los cronogramas los años (. . .) 
calendarios de las actividades de cierre. Anexo 1- Capitulo 7 - Cronogramas físicos, 

Rese_uesta 
presupuesto y garantia financiera 
7. CRONOGRAMA, PRESUPUESTO y GARANTÍA 

c) En el Anexo R-14.2 se adjuntan los FINANCIERA 
Cronogramas Fisicos y Financieros de Cierre ( .. .) 
indicando los años calendarios 7. 1 CRONOGRAMA FÍSICO 

-1,o correspondientes. El cronograma fisico general que incluye las actividades 'le.:,.. 
'C' de cierre de la UO Arcata ha sido estructurado de la 

I Anexo R-14.2 siguiente manera: = . CRONOGRAMAS FÍSICO-FINANCIEROS • ... ... ! 
Cierre Qrog_resivo: desde el año 201 7 (julio ) al 201 9 [dos ~, 

,;;: / 
CRONOGRAMA EJECUCIÓN PROGRESIVO 

años r'. medio) 
e,<:,:?. / Cierre Final: desde el año 2020 al 2022 (tres años) : ,.,/ Post-Cierre: Desde el ai1o 2023 al 2027 (cinco aiios) 

Cieno Promeslvo Aiío 2012 Ai10 2013 
.) u _ _ {. .¡ _ _ { ... ¡_ - - -- ... 

REVEGETACIÓN •, ·i ; ~. - :.· (• ,'.. , \• ''• • , \( ,1. : ••= y•••• :.:/. , 1 - 1-•1•· 

Instalac iones >ara el mane lo de 1eslduos 
.:.,1 :._:-:. ,::. ~~.i..i. ::::t::[H: L•: .:.=:1·;. 

- ~ 

Oc >ósi10 do desmontes Tre s Re •es /Eduardol . .. . ,. •.,,1.r .. ".' ' l 
,, 

R~ eg!!_tació:i __ ---- · ' ,.., •~! " ,¡. : 1~,..,·. , ...-, 
-, ... , ~, 

------- u _ -- - J .. J - { ... ¡_ 

-
':, ,. 

-

12 La retroactividad favorable en Derecho admin istrativo sancionacor v'ic•or 3ebast1an Baca Oneto . Revista de 
Derecho Themis N' 69. Péigina 35. 
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C,a~ F~I 

Mlnt,1nimi!!"nl::> 
"f Mon,:::nio 
Pc1.!C,<;rre 

Cronograma dol PJan do Ciorrc do Minas 
Unidad Fiscalizable - Arcata 

"'º' 
20 12 20 13 20; 4 2'01 5 2016 2.0 17 lil ll 20t9 j ?OlO 

1 

"IV. LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 
[. . .] 
10. En el ítem 5.2 Actividades de Cierre 
Progresivo, no precisan los componentes a 
cerrar en éste escenario. Precisar las medidas 
de cierre para garantizar la estabilidad física, 
geoquímica, hidrológica y biológica a largo 
plazo, para cada uno de los componentes 
mineros a cerrar en esta etapa de cierre 
progresivo. 

Respuesta.- Indican que en el ítem 5.2.3.3 de 
la Actualización del Plan de Cierre se 
mencionan los componentes considerados en 
el Cierre Progresivo, sin embargo en el Cuadro 
10-1 muestran lo solicitado. 

Elaboración: DFAI 

Expediente Nº 1422-2018-OEFAIDFAIIPAS 

26. Del cuadro anterior, se puede apreciar que la obligación del administrado 
durante la regulación anterior consistía en realizar la revegetación como parte 
del cierre progresivo del componente materia de análisis de acuerdo a los plazos 

_________ _.e .... stabl · · -1 APCArcata; ne-e,f-lbiss-i.;ta*A-tttf-!ec-, -1dciP.-- -----

27. 

.- . 
_.,,·;,t)t 'í ,;p, C,.¡c, 

acuerdo a la regulación actual dicha obligación ya no le es exigible al 
administrado, debido a que mediante la Segunda Actualización del Plan de 
Cierre de la unidad minera Arcata se aprobó un nuevo cronograma de cierre, el 
cual aún está vigente. 

En atención a lo anterior, del análisis conjunto de la norma tipificadora y la fuente 
de la obligación fiscalizable, se concluye que el bloque de tipicidad actual es más 
favorable para el administrado; por lo que, en aplicación del principio de 
retroactividad benigna, corresponde declarar el archivo del presente 
extremo; careciendo de objeto pronunciarse respecto a los argumentos 
adicionales señalados por el administrado en su escrito de descargos . 

<::}f;'.; ·(~~.) \ 
.lf .... ··,o··· ·E ·

1 
En uso de las facultades co~feridas en _el literal c) del n~':1eral '.1.1 ?el ~.rtículo 1_ 1 º de 

-,~, ·· \Jºo ;:,; / la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluac1on y F1scal1zac1on Ambiental , 
\ º\ :.,

0 
.·e:.'<-.;~/ modificada por la Ley Nº 30011 ; los literales a) , b) y o) del artículo 60º del Reglamento 

· ·, 
0

"" · de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM; el artículo 19º de 
la Ley N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país; y de lo dispuesto en el artículo 4º del Reglamento del Procedimiento 



Expediente N° 1422-2018-0EFAIDFAI/PAS 

Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFNCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.- Declarar el archivo del presente procedimiento administrativo 
sancionador iniciado contra Compañía Minera Ares S.A.C. por la supuesta infracción 
indicada en la Tabla Nº 2 de la Resolución Subdirectora! Nº 2257-2018-
OEFA/DFAI/SFEM, de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución . 

Artículo 2º.- Informar a Compañía Minera Ares S.A.C., que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización , Sanción y Aplicación de Incentivos del 
OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 216º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

EPM•-:::l(':MM/gbmklpp 

Regístrese y comuníquese, 

. , • • • Eduard~ • r'.,{;19~~ ·¿¿;d¿;; · · · · · · 
Diíector de Fiscalización}' Aplicación deJncentivos 

. Org~n1s~o de Evaluación y 
F1scalrzac1on ,!\mbiental - OEFA 




